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Adminislraeion Provincial. 

Diputación provincial. 
• — 

Constitución (h la Corporación. 

P R E S I D E N C I A D E L S H . t íOBKRNADOH. 

Sesión de 8 de Enero de 1875. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo (Marques de ) .— 

Alvarez.—Ampuero.--Arcas.—Balcncha-

n a > _ Brugucra. — Cadenas.— Calvo. — 
Claramonte (Marqués de).—Cortes (Ba
rón de)—Cubas—Díaz.—Flores Calde
rón.—Fontagud Gargollo. — Foronda.— 
Francos (Marqués de).—García y More
no.—Gómez Parreño. — Ibarra. — López 
(D. José).—López (D. Matías).—Marín.— 
Martin Murga. — Morcillo. — Moreno.— 
Muguiro.—Ortiz ( I ) . Manuel).—Ortiz de 
Zarate.—Pelletan.—Pozo.—Rojas.—Re-
tortillo (Marquésde).—Saltov Iluolves.— 
San Millan.—Sedó. — Soriano. — Sitare/. 
García. — Torrecilla (Marqués de l a ) .— 
Torres de Mendoza.—Villnnueva de Pe
rales (Conde de).—Conde de la Romera, 
Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de y actuando como Secretario el Jefe 
interino de la Secretaría 1). Camilo Poztí 
Genton, se leyó por el mismo el decreto 
l'l Ministerio-Regencia, fecha 5 del cor
riente, por el cual se nombra Presidente 
de la Diputación provineial de Madrid al 
Sr. Conde de la Romera, y Diputados de 
la misma a los señores quo á continuación 
se expresan: 

Marqués de la Torrecilla. 
Marqués de Claramonti'. 
D. Agustín Marín. 
D. José Morcillo y García. 
Burcho de Cortes; 
!>• l ' lpian . i <¡arría Muñoz. 

K Mannel Plores CalderoJi. 
Vi Antonio Sedó y Pannos. 

Marqués de Francos. 
D- Luis Torres de Mendoza. 

Ignacio José Escotar. 
^- Martin del Salto y Huelves, 

Marqués viudo de Orani. 
1). José Fontaguil y (¡argollo. 
» í Joacjuin García «leí Barrio. 
D- Eduardo Pelletan. 
l>. Norherto Arcas y Benitoz. 
D- Manuel Matías Ampuero. 

Maxim») Orüz de Zarate. 
I>. Javier de Muguiro. 
Conde d,, Yillauueva do Perales. 
l ) - Tomas Calvo y Ruiz. 

I ) . José López y López. 
I ) . Manuel Foronda. 
1). Mariano Díaz. 
1). Ignacio Suaroz García. 
1). Francisco de P. San Millan. 
D. Matías López. 
1). Inocente del Pozo. 
D. Francisco SUvela. 
I ) . Luis Moreno Gil de Borja. 
I). Lázaro García Moreno. 
1). Manuel Ortiz y Rojas. 
I). Rodrigo Soriano. 
1). Florencio Gómez Parreño. 
1). Juan Ranero y Sainz. 
I). Manuel María Alvaroz. 
I ) . José Cadenas. 
I ) . Francisco Somalo. 
D. José Luis Retortillo. 
1). Julián Viñas. 
I ) . José Antonio Balonohana. 
I) . Francisco Cubas. 
I ) . Luis Brugucra. 
1). Antonio Martin Murga. 
Marqués dc Aguilar de Campóo. 
I). Manuel Ibarra. 
1). Eduardo Rojas. 

Acto seguido el Sr. Gobernador de
claró constituida la Diputación y dio 
gracias á los Sres. Diputados por haber 
admitido el puesto para que habían sido 
designados por el .Ministerio-Regencia: 
añadió que no era nuevo en el cargo de 
Gobernador, y todos sabían sus buenos 
deseos en pro de la Corporación provin
cial, á la que ofreció su más decidido 
apoyo; y terminó diciendo estaba BOfturO 

del patriotismo de todos los Sres. Diputa
dos y de su celo en favor de los intereses 
de la provincia. 

Kl Sr. Conde de la Romera manifestó 
que nombrado Presidente de la Diputa
ción después del fausto suceso que cele
bra Kspaña. su conducta en el desempeño 
de dicho cargo seria ajustarse á las leyes 
y á la más estricta imparcialidad: quo los 
Sres. Diputados sabían que la Corpora
ción no podia ocuparse de política, pues 
su misión era sólo velar por los intereses 
de la provincia, y confiaba eu que la be
neficencia, las obras públicas y demás 
ramos que abraza la administración de 
la provincia tendrían un constante apoyo 
en los individuos que componían la actual 
Diputación. Respecto á lo dicho por el 
Sr. Duque de Sesto, manifestó que creia 
interpretar los sentimientos de todos los 
Sres. Diputudos asegurando que contri
buirían con todas sus fuerzas al mejora
miento de la administración provincial. 

MI Sr. Suarez García usó de la pala
bra, diciendo que no hacia aún un año 

que el Sr. Sil vela, en ocasión seme
jante, consignó á nombre de sus amigos 
cierta manifestación, y él, que se hallaba 
en igual caso, debia hacer lo mismo: que 
todos sabían su procedencia y la de su 
amigo el Sr. Ibarra, y necesitaba hacer 
constar que al aceptar el cargo de Dipu
tados lo habían hecho eu bien do la pro
vincia y como puesto puramente admi
nistrativo, pero no habían renunciado á 
su procedencia ni se habían apartado una 
línea del campo en que estaban el día 
29 de Diciembre último, por más que se 
hallasen dispuestos á hacer cuanto estu
viese de su parte en pro do los intereses 
provinciales; y terminó enviando un ca
riñoso saludo á los anteriores Diputados 
que cumplieron su misión con un celo 
digno del mayor elogio. 

Kl Sr. Gobernador manifestó que los 
desoos del Gobierno habían sido que este 
cuerpo fuera puramente administrativo, 
y por eso habia nombrado para el cargo 
de Diputados á individuos de todas pro
cedencias. 

Eu esto momento se suspendió la se
sión para ponerse dc acuerdo respecto de 
los individuos que habían de ser elegidos 
para los cargos de Vicepresidente y Se
cretarios. 

Abierta de nuevo bajo la presidencia 
del Sr. Conde de la Romera, se procedió 
á dicha elección, obteniendo votos los 
señores siguientes: 

Para Vicepresidente. 

Marqués de la Torrecilla. . . 0*9 votos. 
Silvela 1 

Para Secretarios. 

Fontagud Gargo l l o 39 votos. 

Pelletan 36 
Brugucra 5 
Flores Calderón 1 
Marín 1 

Resultaron por lo tanto elegidos, V i 
cepresidente el Sr. Marqués de la Tor
recilla, y Secretarios los Sres. Fontaguil 
(¡argollo y Pelletan, ocupando su asien
to en la mesa los Sres. Secretarios. 

Seguidamente se leyeron las actas de 
las sesiones celebradas ol 21 y 22 de Di
ciembre último, quo fueron aprobadas. 

Acto continuo el Sr. Presidente ma
nifestó quo el art. 57 déla ley dice (pie 
en la primera sesión ordinaria se elegi
rán los individuos que hayan tío formar 
la Comisión provincial, y aunque la 
mesa creia que esta sesión no era ordina
ria, teuieudo en cuenta precedentes sen

tados y la urgencia de los asuntos pen
dientes, proponía que la indicada Comi
sión fuese elegida en el dia de hoy. 

Consultada la Diputación, acordó de 
conformidad con lo propuesto par el se
ñor Presidente. 

Asimismo se acordó, á propuesta de 
los Sres. Barón de Cortes, Arcas y Tor
res de Mendoza, que un i comisión n (mi
nadora, compuesta de los individuos «le la 
mesa y de los Sres. Flores Calderón, 
Marqués de Claramonte y Conde de V i -
llanueva de. Perales, designasen los Di
putados <pte han de formar la Comisión 
provincial; con cuyo objeto se suspen
dió la sesión por unos minutos. 

Abierta que fué, el Sr. Presidente dio 
cuenta de que la comisión nominadora 
habia designado para la Comisión provin
cial á los Sres. Silvela, Retortillo, Foron
da, Ortiz de Zarate y Marín, cuya desig
nación quedó aprobada por la Diputación. 

También se acordó autorizar á la 
mesa para designar los individuos que 
han de componer las demás Comisiones 
de la Corporación. 

En este momento se dio cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer que el primer acto 
de la Corporación sea el acordarse solem
nice dc la manera que la situación eco
nómica do la provincia lo permita la ele
vación al Trono de España del Rey Don 

Alfonso XII , aprobando para ello las si-
guientes proposiciones: 

1.a Conceder 25 dotes do :i 500 pese
tas al Hospicio y otros tantos al Colegio 
de la Paz. (pie se repartirán entre igual 
número de acogidas por sorteo y quo 
no serán abonables hasta quo tomeu es
tado, consignándose al efecto una canti
dad en los presupuestos sucesivos, quo 
quedará a favor de la provincia en caso 
de fallecimiento. 

2." Kl pago de (50 dotes á igual nú
mero de huérfanas de padre y madre po
bres do la provincia quo acrediten buena 
conducta, á razón de una por cada 5.000 
almas, que también se pagarán al tomar 
estado, reuniéndose para esto en agru
paciones los pueblos que no lleguen al 
número de almas expresado y las fraccio
nes do los que de el excedan. 

3." Costear á ocho dc los actúale» 
Practicantes do medicina y cirugía y 
cuatro de farmacia, s iempre quo sean 
pobres, ol pago dc los derechos de gra
dos, celebrándose un jurado para la ca
lificación de pobres. La parto correspon
diente á los que no concluyan la carrera^ 
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s¡ sucediese, quedará á favor dé l¡i pro

vincia. 
4." Dar un extraordinario el día de 

la entrada en Madrid de S. M. 0 ] Rey á 
los acogidos de los establecimientos de 
Beneficencia provincial, Hijas de la Cari-
<lad, amas internas y otros dependientes 
que presten un servicio doméstico y dis
fruten radon ; y 

5." Adornar é iluminar sencillamente 
la casa Palacio de la Diputación y los 
edificios de los establecimientos bené
ficos. 

('orno quiera que para los gastos ex
traordinarios comprendidos en- las pro
puestas 4. R y 5.n no hay partida en 
presupuesto, procedo autorizar, con nr-
reglo al art. 40 de la lev «le Contabili
dad <lel Estado, por la que se rigen las 
provincias, un suplemento de crédito do 
25.000 pesetas al concedido para mate
rial de la Corporación, cubriéndose con 
una trasferencia del cap. 3.°, segunda 
sección de gastos, en donde resulta un 
crédito disponible en esta fecba de 
293.231 pesetas 91 céntimos, suficien
te para atender en lo que resta de cjer 
cicio á la construcción de caminos ve
cinales; toda vez que según los datos de 
la Contaduría de fondos provinciales 
sólo se ha invertido en el primer semes
tre 106.768 pesetas 9 céntimos de las 
400.000 concedidas en el presupuesto del 
año económico de 1874 á 1875. 

En cuanto á las dotes, so consignará 
en el presupuesto adicional la cantidad 
necesaria para atender á las que ocurran 
en lo que resta de ejercicio, verificándose 
en los presupuestos sucesivos en debida 
proporción. 

Si la Diputación provincial está con
forme con lo que tienen el honor de pro
poner los que suscriben, sírvase así acor
darlo y nombrar una comisión de seño
res Diputados que entienda en todo lo 
que se refiera á solemnizar el fausto acon
tecimiento que motiva esta proposición, 
abonándose los gastos que se originen 
con cargo al crédito que se conceda. 

Palacio de la Diputación á 8 de Enero 
de 1875.=Mann«d de Foronda.=E. IV 
l le tan.= Manuel Flores Calderón. = E 1 
Marques de Retortillo.=Jose* de Cade
nas. =Tomás Calvo.= Marques de Clara-
monte. = Máximo Ortiz de Z: i rato.=Ino-
centc del Pozo y Egozquc.» 

El Sr. Foronda dijo en su apoyo, que 
el fausto acontecimiento que embargaba 
el ánimo de todos uo podia menos de 
celebrarse con una obra de caridad, más 
laudable aún que otra clase de festejos 
porque era el alivio de los necesitados, y 
seria honra grande para la Diputación 
llevar ese dia á las familias pobres y á 
los acogidos de los establecimientos de 
Beneficencia algo que les hiciera partí
cipes del contento general; y como creia 
que la única objeción que podía ponerse 
era que se hacia poco, esperaba que la 
proposición fuese aprobada. 

Tomada en consideración v declarada 
V 

urgente, el Sr. Suarey. (Jarcia usó de lapa-
labraen contra, diciendooraachaque muy 
común que en los primeros momentos el 
entusiasmo hiciera proponer gastos que 
no podia soportar el presupuesto, y debía 
tenerse en cuenta que las atenciones or
dinarias no se hallaban cubiertas, que los 
proveedores de los establecimientos ame
nazaban con no surtir de los artículos ne
cesarios y que en breve vencía un plazo 
del empréstito Dreyfus, y por tanto no 
procedía qué el primor acto de la Dipu
tación fuese acordar un gasto que no era 

indispensable: que nadie menos que la 
provincia se hallaba en el caso de hacer 
gastos benéficos extraordinarios puesto 
que los hacia ordinariamente para soste
ner los establecimientos; y que además 
se proponía para atender á dicho gasto 
una trasferencia de un capítulo destinado 
á caminos vecinales, que era precisamen
te de lo que más carecía la provincia: por 
cuyas razones dobia desecharse la pro
posición. 

Contestó el Sr. Retortillo que en la 
Diputación anterior procuró, aunque fué 
inútil, introducir las mayores economías, 
y ahora que se trataba de celebrar un 
acontecimiento nacional le extrañaba la 
Oposición del Sr. Suaroz García: que los 
gastos que se pedían eran exiguos, y si 
habia créditos atrasados eso era herencia 
de la Diputación anterior: y (pie en cuan
to á la trasferencia que se proponía, de
bía advert ir que la anterior Corporación 
acordó trasferir con otro objeto dos mi
llones del mismo capítulo y no se opuso 
el Sr. Suarez García; por lo cual le roga
ba no se opusiese ahora (pie se trataba de, 
socorrer á algunos necesitados con moti 
vo de la proclamación del Rey D. Al fon 

soxn. 
Rectificaron los Sres. Suarez García, 

Retort i l lo v Foronda, v sin más discusión 

fie* aprobada la proposición por 36 votos 
contra 3, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Alvarez.—Ampuero.—Arcas.—Balcn-
chana.—Bruguera.—Cadenas.—Calvo.— 
(• 1 a ra 111 o n í e | Marqués dé). — Cubas. — 
Diaz. — Flores Calderón. — Foronda.'— 
Francos | Marqués de ) .—Garc ía y More
no. —Gome-/ Parreño.—López i !>. . lose ) .— 

López (1). Matíasi .—Marín.—Morci l lo .— 

Moreno.—Muguiro.—Ortiz 11). Manuel i.— 
Ortiz de Zarate.—pozo.—Rojas.—Retor
ti l lo.—Salto y Huelves.—San Millan.— 
SedÓ¿—Soriano.—Torrecilla (Marqués de 
l a i .—Tor r e s de Mendoza.—Villanueva de 

Perales (Conde de), .—Fontagud (Secre
tario).—Pelletan (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron no. 

[barra. — Martín Murga . — Suarez 
(Jarcia. 

Por indicación de algunos Sres. Di
putados se acordó que la mesa sea la 
encargada de dar cumplimiento á la pro
posición aprobada. 

Se dio cuenta de otra proposición 
concebida en los siguientes términos: 

«A l constituirse la Diputación provin
cial de Madrid, en virtud de decreto del 
Ministerio-Regencia, deber suyo es vol
ver la vista al acontecimiento que la da 
origen: al restablecimiento de la Monar
quía, que ha desportado en el pueblo es
pañol las más lisonjeras esperanzas res
pecto de su propio porvenir. 

En estos instantes en que los indivi
duos se entregan á la espansion de sus 
sentimientos con actos de estimable va
ler, aunque por lo general de consecuen
cias pasajeras, las Corporaciones, si han 
de corresponder á los fines de su instituto, 
hállanse obligadas á demostrar los suyos 
con hechos, que cediendo en pro de los 
intereses que administran, sean al mismo 
tiempo de carácter permanente y sirvan 
ante la historia de vínculo entre ellas y 
la institución con que se identifican. 

Por fortuna á la Diputación le es fá
cil establecer este vínculo. Encargada 
del cuidado y amparo de seres desvalidos, 
puede enlazar' su propia historia con la 
historia del restablecimiento de la Mo

narquía en la persona de Alfonso XII , 
por medio do un acuerdo que mejore la 
suerte de aqnellos en el porvenir. 

Y nada más adecuado á esto fin que 
el levantamiento de un edificio destina
do á Casa Inclusa, en cuya santa casa 
ingresan seres que han de formar gene
raciones venideras; gene rae ionesque pue
den alcanzar los Gruto8 que boy todos es
peran del acontecimiento que acaba de 
realizarse. 

De esta manera, y satisfaciendo una 
imperiosísima necesidad de antiguo sen
tida, la Diputación provincial consagra
rá para siempre el recuerdo de la procla
mación de la Monarquía y exaltación 
de I). Alfonso al Trono de España con 
un acto que lleve vida á los inocentes y 
desgraciados seres que por las condicio
nes del edificio en que hoy se les alber
ga más de una vez sucumben, con inmen
so dolor de los que no ignoran la cifra do 
la mortandad excesiva con relación á 
otros establecimientos de su misma ín
dole. 

Fundados en las anteriores conside
raciones, expresión sin duda de los senti
mientos de los Sres. Diputados, los que 
suscriben tienen la honra de proponerlos 
sumientes acuerdos: 

1.° La Diputación provincial de Ma
drid, para perpetuar el recuerdo del resta
blecimiento de la Monarquía constitucio
nal en la persona del Rey D. Alfonso XII 
con un acto (pie corresponda á la admi
nistración de los intereses colectivos que 
le está confiada, acuerda levantar un 
edificio que, reuniendo las condiciones 
aconsejadas por la ciencia y por la prác
tica, sea destinado á C<is<> Inclusa y Co
legio de la Paz, en sustitución del que 
hov existe. 

2.° Una comisión de tres Diputados 
propondrá á la Corporación los medios de 
ejecutar este acuerdo, y quedará encar
gada de realizarlo hasta su completo 
término. 

3.° La Diputación, en lu forma que 
juzgué oportuna, elevará este acuerdo 
á noticia de S. M. él Rey D. Alfonso XII . 

Madrid 8 de Eneró dé 187.">.=El Mar
qués iio Retortillo.=Rodrigo Soriano.= 
José de Cadenas.=Manuel Flores Ca lde

rón.=.Iosé Fontagud Gargollo.=Javier 
de Muguiro. = Manuel M. Alvarez.» 

Aprobada brevemente por el Sr. Re
tortillo, fué tomada en consideración por 
unanimidad, y se acordó ¡tasarla ala Co

misión respectiva. 
Asimismo se acordó lijar en 15 el nú

mero de sesiones que se han de celebrar 
en este período, y que tengan lugar los 
viernes á las tres de la tarde. 

Pedida la palabra por el Sr. Retortillo, 
(lió gracias á los Sres Diputados por ha_ 
berle elegido individuo de la Comisiou 
provincial, añadiendo se apresuraba á 
manifestar (pie renunciaba la indemniza
ción que como tal le correspondía, y que 
si la ley le obligaba á percibirla, podia 
disponer de su importé la Comisión en
cargada (le llevar á efecto la construcción 
do la nueva Inclusa, en cuyo favor la 
cedia. 

Los Sres. Marin y Ortiz de Zarate 33 
adhirieron á lo dicho por el Sr. Retor
tillo. 

El Sr. Foronda manifestó que puesto 
(pie la ley le obligaba percibiría la in
demnización, pero declaraba desde lue
go que su propósito era emplearla cu 
obras de caridad y beneficencia. 

El Sr. Cadenas propuso se consignase 
la satisfacción de la Diputación por el 

acierto de la Comisión nominadora a l 
signar los individuos que han de formar 
la Provincial: y así se acordó. 

Y no habiendo más asuntos d 0 <,U o 

ocuparse, se levantó la sesión.=Kl pP(,~ 
sidente, Conde de la Romera .=L o s \yu 

potados Secretarios, José de Foutagu^ 
GargoDo. «£ . Pelletan. 

Comisión de festejos.—Circular. 
Número 242. 

La Diputación provincial, deseando 
solemnizar el advenimiento al Trouo de 
España de S. M. el Rey D. Alfonso \\\ 

acordó en sesión de 8 del que rige con. 
ceder 60 dotes de á 500 pesetas á otra* 
tantas doncellas huérfanas do padre y 
madre que sean pobres, naturales de la 
provincia y que acrediten buena conduc
ta moral. 

En su virtud, y para que tenga efecto 
lo acordado, tieue el gusto esta Comisión 
de dirigirse á los Ayuntamientos de la 
provincia para que el acuerdo citado lle
gue á conocimiento de su vecindario; te
niendo presente que el término lijado 
para la presentación de solicitudes es el 
de 30 dias. á contar desde el de la inser
ción de esta circular. 

Los documentos que han de acompa
ñarse á las instancias de las interesadas 
serán una certificación de la Alcaldía de 
su d i gno cargo de hallarse constituidas 
en pobreza, entendiéndose r>or trd no per
cibir reutas, pensiones ó emolumentos 
superiores al doble jornal do un bracero, 
y asimismo de los Sres. Jueces munici
pales y C u r a s párrocos en lo relativo i 
ser huérfanas de padre y madre y obser
var buena conducta moral, hallándose en 
todo caso constituidas en la edad de 12 á 

30 años, ambos inclusive, y ser naturales 
de la provincia, sobre cuyo extremo cer
tificarán también los citados Curas y 
Jueces municipales con relación á los li
bros respectivos. 

Madrid 23 de Enero de 1875. =E1 Pre
sidente. Conde de la Romera. 

Junta provincial de Instrucción púb'ics 
do Madrid. 

A consecuencia de la orden del Poder 
Ejecutivo de focha 1(5 de Noviembre del 
año filtimb ha sido nombrado en virtud 
del concurso de 1872 1). Braulio Trujilla-
no, por los Ayuntamientos de Rozas de 
Puerto-Real y el Álamo. Maestro de la*' 
respectivas escindas de niños. 

Y á fin de que llegue á COUOCiniieDW 
de este interesado y pueda manifestar» 
esta Junta dentro de los 15 dias sigue»-
tes al de la inserción de esto anuncio si 
opta por alguna de las escuelas para q u 0 

ha sido nombrado, so hace público p° r 

medio de este periódico oficial para Qu(' 
llegue á noticia del citado Maestro. 

Madrid 2o de Enero de 1875.=P<>r 

acuerdo de la Exema. Junta provincia'» 
Rafael Monroy, Secretario. 

Mmioistracion Central. 

Dirección general do Correos y 
Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la ^ 
bemacion, fecha 29del meade Dfciemjg 
último, se dispuso la adquisición dé 10.JJ 
cilindros do zinc laminados para pila C * 
Haud con destino á las estaciones t c l c g ^ 
ficas, bajo el pliego de condiciones q « e 
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confirma" 0 1 1 
so inserta, y en su virtud 

u n " » — 

.esta Dirección general .-ara á pública li

citación el suministro del expresado ma

terial. 
Pliego de condiciones bajo las cuales deber* 

sacarse a pública subasta la adquisición de 
10.000 cilindros de zinc laminados para 
piía Ollaiid COB destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

I.* La subasta se celebrará por plie-
>s cerrados en la formn que previene la 
struccio» de 1" de Julio de l w i . V o r i -

gos 
ins 
ideándose en el local que ocupa el despa

j o del N" 1 0 - S r - [ ) i n M * t o r tfono™l de 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin-
* L l del edificio do dichas oficinas, calle 
'¿Carretas, núm. 10, el dia 5 de Eohro-
•ro próximo, á la una de su tarde. 

2 • Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
de la Dirección general de Correos y T e 
légrafos los 10.000 cilindros de zinc lami
nados iguales en un todo al modelo pre
s t a d o por la citada Dirección general 
,de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presento el docu-
cumento adjunto que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la fianza do 825 pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio 
de tantas pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar íirtnada y 
expresará el domicilio del proponente. 

3. a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como limito 
ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

4.* El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista de su resulta do 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del rem : i i < \ 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5.* Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

6.*- Los pliegos cerrados se entrega-
ráüenel acto de la subasta durante la 
Primera media hora, pasada la cual el 
b idente declarará terminado él plazo 
^ a r a s u admisión, y se procederá al re
mate. J 1 

Uegado este caso y ántesde abrir-
, s PÜegos presentados podrán sus au-

0 r ° 8 "mnifestar las dudas que so les 
o c urra n ó pedir las aclaraciones necesa-

; > Cu la inteligencia de que una vez 
'erto el primer pliego no se admitirá 

• p icacíon ni observación alguna que 
TJWttmpa el acto. 

' 0 0 procederá en seguida á abrir los 

mi?0* P r e 8 e n t a d o a - desechándose ftesdfi 
ron? f , U ( ' n ° S ( ' n a l , 0 M exactamente 

orrnes al modelo prescrito, y los (pie 
, lyan acompañados de la correspon

do • . ^ a r a n t , ; l ' adjudicándose el remate 
V|s«onalmente á favor del postor que 

presente mayores ventajas <«n el conjunto 
del servicio. 

ib" Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones s<-an des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltan; al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el eomrato á escri
tura pública, siendo do ( M i e n t a del rema
tante los g a s t o s de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de entrega de cada 2.5<H) 
cilindros de zinc para pila Calland, con 
expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que el pliego determina, ex
tendidas por1 el coinisiona.b» para recono
cerlos y recibirlos, so irá ordenando el 
pago por medio do libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pagO de la total entrega, de los 10.000 
cilindros de zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las techas de eada 2.500 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco milí
metros de grueso. Tendrán 4ó milímetros 
de altura y '21 centímetros de desarro
llo exterior. En los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho, 
y 50 de desarrollo. En la parte superior do 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre de cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
ticalmente de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vara en ángulo recto hacia el exterior, y 
á los siete centímetros de seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse en 
ángulo recto hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros de seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas de hélice 
horizontal de "25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto on 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
una gruesa capa de barniz cuya base 
será la goma laca. La Dirección general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate
rial, se dispondrá su reconocimiento fa
cultativo por un fofo del ouorpo, asis
tiendo áél , si gusta, el contratista, pu-
diendo aquel desechar cuantos cilindros 
do zinc no reúnan las condiciones de su
basta; y si todos ellos fueren de la cali
dad exigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á la 
Dirección general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición I I de este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado el material en 6Í .almacén. 

14. La entrega de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci
samente y cuando menos con la cuarta 
parte ó sean 2.500 á los 45 dias justos de 
comunicada al contratista la aprobación 
de la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todos 
aquellos que no reúnan la condicionen 
exigidas, obligándose el contratista á re-

ponerlos con otros que cumplan i las 

de subasta, así como los que faltaren en 
el termita» de 30 «lias, sujetándose en el 
caso de no hacerlo n<»í á que la Dirección 
general los adquiera a cualquier preño 
por cuenta del mismo. 

15. El tipo máximo j>or que se admi
ten proposiciones será el de 1.050 pese
tas el millar do cilindros de zinc lam.na-
dos para pila Callaud. 

16. MI contratista queda obliga.'.o á 
las decisiones do las Autoridades y Tri
bunales Administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tenor 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 4 de Enero de 1S75.=E1 Di
rector general, ( i . Cruzada Villaamil. 

Dirección de la Ca.̂ a general do 
Depósitos. 

Perteneciendo los cupones de res
guardos al portador de esta Caja ven
cidos en 31 de Diciembre de 1872, y se
ñalados con ios números 30.591 al 3o.5'.)i¡. 
á resguardos amortizados en 30 de Junio 
del mismo año. y por Consiguiente sin 
derecho al interés que representan, se 
hace saber al público por medio del pre
sente anuncio (pie los mencionados cu
pones quedan declarados nulos y fuera 
de circulación. 

Madrid 2$ de Enero de 1875.=E1 Di
rector general, Migicd Alegre Dolz. 

cocías 

JUZGADOS CE PRIMERA INSTANCIA 

~* 
I t i i t ' i m v i f t t a . 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de BuenaVtSta de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo, 
en virtud de no hallarse,en su domicilio y 
de ignorarse so paradero, á Casimira An
daluz y Mariine/., natural de Osma. pro
vincia de Soria, hija de Juan y do María, 
soltera, de 20 años de e d a l , sirvienta, y 
ha estado empadronada en la calle de la 
Magdalena, núm. 1'». para que dentro 
del término de 10 dias siguientes al dé la 
publicncion de esta requisitoria se pre
sento en la cárcel de mujeres de esta 
capital á responder á los cargos <mo la 
resultan en la causa que contra la mis
ma me hallo instruyendo por hurto do-
misticoá Doña Vicenta alamedas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le pirará el per
juicio á quo haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Se recomienda á los Sres. Jueces ,y 
Tribunales, Autoridades y agentes de la 
policía judicial practiquen las diligencias 
necesarias para la captura de la expre
sada Casimira Andaluz y Martínez, y 
caso de conseguirla dispongan su conduc
ción á la cárcel de mujeres de esta villa 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 16 de Enero de 
1875.—Pablo Callejo.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

Di Pablo Callejo Sanz. Magistrado do Au
diencia defuera de esta capital v Juez 
do primera instancia del distrito de 
Muenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Morales More 

no, natural de Coin, provincia <\<\ Mála
ga-, hijo de Matías y de María, viudo, a l -
beitar y do 48 años de-edad, que ha vivirlo 
on ol tejar dol Carmen, barrio de la Pros
peridad, y cuyo actual paradero se i-uo-
ra, para que dentro del termino do 10 
dias se presente en mi Juzgado á prestas 
declaración on la causa que 60 le signe 
por falsificación; apercibido que de no 
voriíiearlo será declarado rebelde y |e pa 
TARA el perjuicio que baya lu^ar. 

\simismo encargo a las demás Auto
ridades, tanto civiles como militares, se 
sirvan dar orden á sus delegados para 
que indaguen el paradero del Miguel Mo
rales, y conseguido que sea me den de 
ello el oportuno conocimiento. 

Dada en Madrid á 2"2 de Muero de 
1875.— Callejo. = E1 nctuasio, Natalio S. 
Masearaque. 

Centro. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. -Juez de primera instancia 
del distrito dol ('entro de esta capital se 
cita y llama al sujeto que el dia 23 de 
Noviembre del año último cobró en el 
despacho central del ferro-carril del 
Norte, ¿ító en la Puerta del Sol, la canti
dad do 2.422 rs. 70 céntimos en virtud 
de una orden que presentó del Jefe de la 
Intervención, firmando un recibo á nom
bre de Luis (iarrido, y al sujeto que se 
presentó también en el otro despacho 
central del mismo ferro-carril en la 
plaza de] Progreso el dia 20 del propio 
mes de Noviembre al anochecer solici
tando el pago de otra orden por valor de 
1.800 y picodc realesque no le fué" abona
do en el momento y no ha vuelto á pare
cer, á fin de que comparezcan en la sala-
audiencia de este Juzgado en el preciso 
término de 10 dias á prestar declaración 
en causa pendiente en el mismo por la 
Escribanía del infrascrito acerca de los 
hechos referidos y demás que. se estimen 
necesarios. 

Madrid 18 de Enero de 1875.=E1 Rflh 
eribano, Anicoto de la Roca. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira. Maes
tra lo de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de | rimera instancia del distri
to del Centro de esta capital. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Vicente Campos, de ofi
cio zapatero, y partero que fué (¡fe la G 
calle de la Escalinata, núm. 7, cuyo ac
tual domicilio y paradero so ignora, para 
<pie en el término de LO dias. HADOS 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y B o i . k t i n o f i c i a l de 
esta provincia, comparezca en este Juz
gado \ Escribanía del actuario para de
clarar en eausa que contra el mismo se 
si-ue por delito «le hurto; pues enFotro 
caso las providencias que se aicten le pa
rarán el perjuicio que haya lugar, decla
rándosele rebelde. 

Encargo á las autoridades civiles y 
militares se sirvan procederá la deten 
eion del procesado si lograren averiguar 
su paradero, trasladándole á la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dalo en Madrid á 28 de Enero de 
1875.=Pantal«»on Muntion y Poreira.= 
Por mandado de su señoría. Manuel do 
las lleras. 

Conjcr<eso« 

I ) . José (¡únzalo/. Martínez, Magistrado 
de audiencia do fuera de Madrid y Juez, 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente primera requisitoria y 
término do nueve dias se cita, llama y 

file:///simismo
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emplaza :i Ignacio Sainz Herrero y Joa
quín (rarcía López, cuyos actuales para
deros se ignora, para (pie dentro do dicho 
termino se ¡ i p v - ' M i t i M i «mi este .Juzgado y 

Kscrihanúi del actuario para oir una cita
ción y emplazamiento en la causa que 
contra los mismos se instruye por desor
den: apercibidos que di» no verificarlo les 
parará el perjuicio (pie haya lugar. 

Madrid.') de Unen, do L&RfouV-.' M.*-
.losé González Martinoz.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

D.Juand" Aldaua. Magist r.ido de Vudi-Ti 
eia de fuera do Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio 
do esta capital. 

Por la presente requisitoria, y me-
diante :i ignorarse el domicilio de Don 
Luis Motero, que en el año de 1871 vivió 
en La calle del Barquillo, núm. 30 ó 36, 
se le cita, llama y emplaza por el termi
né preciso e* improrogaole de Í5 dias 
para que se presente en la Secretaría de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia ter
ritorial, ó en este mi Juzgado y Escriba
nía de 1). Valentín ILillesier. á fin de 
hacerle saber una providencia de dicho 
superior Tribunal; y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de los mismos que 
tengan noticia de su domicilio lo pongan 
en conocimiento dé calle Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1875.=Valentin Ballester. 

Inclusa. 
I ) . Gabriel Coarten» y Ationza, Juez de 

primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama á 
Ramón (Jarcia Rodríguez, vecino que ha 
sido.de esta capital, con habitación en la 
calle de Embajadores, núm. 30, piso 
principal núm. 2, procesado por lesiones, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
• pie dentro del término de cinco dias se 
presente en la audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, para la 
práctica de cierta diligencia en la indica
da causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo sera declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiese lugar. 

V encardó á todas las Autoridades. 
Jueces y policía que procedan á su busca 
y presentación ante este Juzgado, ó par
ticipen en su caso <»l punto donde se sepa 
ó sospeche que aquel se halla. 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
l875.=Gabriel Cu artero Ationza.=1«'la-
viaim ("Marico de la Torre. 

I». Gabriel Cuartero y Atienza, .lúe/, de 
primera instancia del distrito de la In
clusa en esta capital. 

* 
Por la presente requisitoria se llama 

á Antonio Serna do Juan, vecino que ha 
sido de esta capital, con habitación en 
la calle de las Provisiones, núm. 1, pro
cesado por atentado á la Autoridad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de Cinco dias se pre
sente en la audiencia de este Juzgado, 
sita en e) Palacio de Justicia, para la 
práctica «le Cierta diligencia en la indica
da causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
Jueces y policía judicial (fue proeodan 
á su busca y preseutacion auto este •Juz
gado, ó participen en su caso el punto 
donde se sepa ó sospeche quo aquel se 
halla. 

Dado en Madrid á 22 de Enero di 

lS7."i.r=Gabriel Cuartero Atienza. = Fla-
viano iridarieo do la Torre. 

Colmenar Viejo. 
l>. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 

de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los parientes quo se crean 
con derOCQO á heredar los bienes dejados 
á la defunción de I ) . Podro! rónzale/, y Cár
denas, Secretario del Juzgado municipal 
del Kseorial. dé donde era natural y ve
cino, para que en ol preciso término de 
30 dias, contados desde la publicación de 

anuncio, comparezcan en este Juz

gado por sí ó por medio de otra persona 
competentemente autorizada provistos 
de los documentos necesarios á utilizar el 
de que se vieren asistidos; con apercibi-
mientode que no verificándolo pasado que 
sea dicho plazo se dará á los autos el 
curso correspondiente con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil; advirtiéndo
les <pio hasta la fecha no se han presen
tado otros más quo Santiago González, 
hermano de dicho causante; pues así re
sulta en los autos incoados en esto Juz
gado con motivo del fallecimiento abin-
testato de 1). Pedro, en los cuales he 
acordado con osta fecha la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Mue
ro de 1875.—Romualdo de la Pisa.=Por 
inamlado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Chinchón* 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Rufino Panaga, Isidro Díaz. Gre
gorio Martínez, José García, Francisco 
Serna, Doroteo García, Castora Martin, 
Ramón Muñoz, Lorenzo García, Juan L i -
sendo, Tomás Calvo, Manuel Hidalgo. 
Antonio Gutiérrez, José Soto, Joaquín 
Huerta, Luis Lúeas, Antonio Carrascosa, 
Leandra Humanes. Eusebio Torres. Alon-
ro Cascado, Francisco Valdepeñas, Pedro 
Sánchez. Luis Gómez, Jos< ; Nestal, Ju
lián Pérez, Felii Rico. José Bernardino, 
Francisco Sánchez. Ventura Sánchez, 
Máximo Díaz, Sebastian Herrero, Manuel 
Ramírez, Francisco Delgado, Julián Me
dina. Pedro Sanche/.. Ramón Saco, An
tonio Cominero, Leandra Valor . Juan 
Sanche/., Hipólito (xánpnste, Antonio 

González, Ramona Suiche/.. Lázaro Rubio. 
Vicente baldonado. Pablo Y í l la l ta . Pedro 
Losada. Salvador Mata. Domingo Plate
ro, Ángel N ajera, Nicolás Rodríguez. 
Juan Martín. Julián Sanche/,, Antonio 
García Ibañez. Miguel Asenso, Calixta 
Gil, Femando Diaz, Vicente Saritámáríaj 
Felipe Salto, Manuel Quintas, Ventura 

(V'dan. Mariano (Jarcia Campo. Pedro 
Velazquez, Mariano Rui/.. Juan García 

Abad, Vicente Lloret, Bruno de la Cruz, 
Pedro Mejías. |<1 asebia Santiago, José 

Fontaex. Santiago García. Manuel Pra
dos. Francisco Volez, Grogoria Olivares, 
Federico Vázquez, Carlos García, Benito 
Torres, Juan Sánchez, Juan Martínez, 
Felipa Sánchez, Fermina Parrilla, Juan 
López. Apolinar Sánchez, Vicente Cle
mente, Cándido del Saz, Gregorio Fer
nandez, Pablo Fernandez, Blas Gome/.. 
Joaquín Dieguez, Juan Ciarían. Saturni
no García, Pedro Velazquez, Francisco 
Castellanos, Alejandro García, Juan Cor
dero. José Manuel Villarreal, Joaquín 
Martin. Pedro García Avila. Juan Mart í
nez, María Martínez, León Alonso, Ramón 
del Campo, Joaquín Carrascosa. Juan 
Antonio Pérez, Félix Gonzalo, Saturnino 
Romero. Ángel Gómez, Ramón Badet, 

Euieterio de Castro, Miguid Cámara, Ra
món Salvador, Antonio Yepos Moreno, 
José Gallogo, Florentino Gallego, Ber-
nar lino Ramírez, Juan Moreno, Enrique 
López, Juan Cereceda, Julián Rodríguez 
García, Antonio Martiney.. Manuel Alcai

de, Norberlo Cominero, Pablo T o r r e g r o -
sa, Pedro Moreno, Jerónimo Usana, San,-
dalio .Carretero, Andrés Leal, Tomás 
Garc ía Radriguez, Juan Hidalgo, H ig in io 
F'orn.tndoz, Pedro Aganzo, Fulgencio 
Huerta, Vicente < Jarda, Juan José J imé

nez. Lúeas García Pa lmen» . Antonio Mon

tero. Pedro Fernandez, Bernabé Serrano, 
Isidro Hernández, Antonio Palau, Juan 
Antonio Gachcco, Nemesio Alcázar, An 
tonio Al vare/., Valentín Penaba, Dionisio 
Rui/.. Calixto Gil. Domingo (Jarcia. Kn-
r:,|ue -le la Kn"iit.e. Sant iago Muñ >/.. An

tonio Cobos, Amador Apar ic io . Manuel 
Muñoz. Jos-'» ( ¡nerrero . Juan (Jarcia, Ju 

lián Saez, Pablo Rodrigue/., Pablo Villal-
ba. Agapif» N ie to , Juan Ledrado. Gabriel 

Arenas, Ánge l Gascueña. Luis Kspaña, 

Manuel Plaza. Esteban Pérez. Julián Pi

nedo, Donato Mijan, José Rui/., José 
Paz y José Duran, para que en el térmi
no de ocho dias compare/, -an en este 
Juzgado ó manifiesten su actual domic i 

lio ó residencia, á fin de que puedan ser 
citados para que presten una declaración 
en la causa que se sigue por la Escr iba
nía del actuario en virtud de denuncia 
hecha por I ) . Julio Martínez contra el 
Juzgado municipal de Aranjucz. 

Chinchón 18 de Enero de 1N7.">..= 
V.° B . °=El Juez de primera instancia, 
José González Cabeza.=E1 actuario, Bo
nifacio Merino. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Hospicio. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospicio de 
esta capital, por el presente se cita, llama 
v emplaza á Antonio Gómez Sevi l lano, 
con el fin de que se presente en el local 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Jus

ticia, ex-convento de las Salesas, para 
cumplir el arresto que le ha sido impu 
to cu'juicio de faltas celebrado contra el 
mismo: bajo apercibimiento cpie de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid ló de Enero de 1 8 7 5 . = M a r t i -

ne/. Serrano. = El Secretario. 

siracion 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 

El Sr. I). Fernando M. Ruano y Piz-
zorni ha entregado en la Tesorería mu
nicipal la cantidad de 80 pesetas, legadas 
por la tinada Doña María Josefa Ruano \ 
Pi/./.orni al Asilo de San Bernardino de 
esta villa; habiendo dispuesto en su vista 
el Excrao. Sr. Alcalde se ponga en cono
cimiento del pública) este caritativo acto. 

Madrid 2o de Knero do 1875.=E1 Se
cretario, José Dicentay Blanco. 

U r e a 

La subasta del aprovechamiento de 
todos los pastos del monte Robledal, de los 
propios de esta villa, tendrá efecto on la 
Sala Capitular el dia 4 del próximo mes 
do Febrero, á las doce de su mañana, bajo 
el tipo de 1.575 je-et as, según lo prevenido 
porfa Exorna, ('omisiónprovincial, lacual 
so efectúa por tercera vez, bajo el pliego 

(!«• con líciomrsqraie se halla do* manir 
en la Secretaría del referid-, \, " ' s t ' 
miento. * 

Lo «pie se anuncia al público l l a n 

do ücitadóres. 1 1 : t l 1-
Brea v Enerp 21 de 1875.==BJ A l , - 1 , 

Vi ct or i o Rodríguez. 

Fuente el Saz. 

Con autorización superior se-arrii»»,,» 
esta villa los pastos de Kl Soto, fl^? 

el dia en que se apruebe el remate |,.'j s t'' 
el Jfl de Agento próximo, para 500 cafo! 
zas de ganado lanar y Kli vacunas. . ~ 
el tipo de 800 pesetas y demás con§£ 
ciónos fijadas por el Sr. Ingeniero ¿I 
Montes del distrito que constan en el e x . 
podiente que se halla de manifiesto eii 
esta Secretaría. V para su único rem*t¿ 
se ha señalado el dia 8 de Febrero prft, 
ximo, á las doce del dia. en la CasaCoQ. 
sistorial. 

Fuente el Saz 24 do Knero de lX7r>.̂  
El Alcalde, Tibureio Martin Pelayo. 

(xarganta. 

D. Pedro Carretero, Alcalde popular t. 
este pueblo de Garganta. 

Hago saber que habiendo terminado 
el Ayuntamiento y Junta repartidora el 
repartimiento para cubrir el déficit del 
presupuesto de gastos c ingresos de este 
año, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 10 dias. contados desde la pu-
hlicacion del presente edicto en el BOLK-
TIN oí ICIAI. de la provincia. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los vecinos de este 

Ímeblo, como igualmente de todos los 
lacendados forasteros que tengan gana

dos pastando en término de esta juris
dicción, y puedan hacer en dicho tiempo 
las reclamaciones de agravio quo consi
deren procedentes. 

Garganta 18 de Enero de 187-1.=KI 
Alcalde, Pedro Carretero.=E1 Secrete-
río. Eusebio González. 

tfiiuadarrstana. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta de los pastos de invierno de la 
dehesa Porqueriza, de estos propios, se 
señala para que tenga efecto la tercera 
el dia 31 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala Consistorial, 
bajo el tipo de 500 pesetas en que han 
sido retasados por los empleados del 
ramo y con sujeción á las demás condicio
nes del pliego que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta y hasta tanto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadarrama "21 do Muero de 1875.= 
El Alcalde. P. ( ) . , Cayetano Gippini. 

AVISO. 

La Dirección de la Sociedad do sega
ros mutuos contra incendios de casas ex-
tnimuros de Madrid y su provincia W 
acordado se celebre la junta general or
dinaria el dia 31 del mes actual, á la* 
doce en punto de su mañana y on el lo* 
caldo la Academia de Jurisprudencia, cali» 
de la Montera, núm. 22. cuarto bajo. 

Madrid 18 de Enero do 1875. 

El dia 19 del actual desapareció 
pueblo de Cercedilla, término de es*» 
villa, una potra de tres á cuatro años di 
edad, de alzada regular, pelo rojo, ce» 
hierro en la llana izquierda de figura uu* 
M. de la propiedad de Anastasio Her* 
ranz, de osta vecindad. 

Se suplica á las Autoridades de 
provincia que si apareciese en sus tér
minos se avise al dueño (pie pase á r^co* 
gerla. 

MADRID: 1875. -Oficliiti tipográfica del H © * ^ ' 
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Diputación provincial de Madrid. 
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ACUERDO. 

Dada la organización que por 
la ley vigente tienen las Diputa
ciones provinciales, imposible es 
desconocer que para que todos sus 
individuos lleguen á adquirir no
ción exacta sobre los servicios que 
las leyes ponen á su cuidado, ma
nera de ejecutarlos y reformas de 
que sean susceptibles, se hace ne
cesario encontrar un medio que, 
por decirlo así, les coloque en con
tacto inmediato con todos y cada 
uno de los mencionados servicios. 
Cierto es que todo Diputado, por el 
mero hecho de serlo, puede direc
tamente por sí dedicarse al estudio 
minucioso de los mismos; pero no 
lo es menos que en la práctica, ya 
por la multiplicidad de estos, ya 
por los inuchos pormenores que 
cada uno de los mismos abraza, ya 
por el tiempo relativamente corto 
del cargo provincial, ya, en fin, 
porque muchos de los llamados á 
ejercerlos residen fuera de la capi
tal, á excepción del período de las 
sesiones, la mayoría de los Dipu
tados no puede por sí hacer el dete
nido estudio de cada uno de los 
servicios, sobre los cuales, sin em
bargo, debe adoptar resoluciones 
que afectan á los intereses de los 
pueblos que representan. 

Per fortuna esto inconveniente 
no es de difícil remedio, y á tal fin 
^ dirige el acuerdo que esta Comi
lón ha adoptado en sesión do 18 
del corriente, y que tiene la honra 
do someter á la aprobación de la 
diputación provincial. 

Encargado de los servicios pro-
Plos de su instituto, existe el Cuer
po facultativo de Beneficencia pro-
^c ia l , contando en su seno dis-

nt?uidos Profesores que han debido 
^ingreso en él á ejercicios que 
P íamente han acreditado sus 
^cocimientos. En el desempeño 

S u s funciones, diariamente d a n 
' l Inonio de su pericia; y tenien

do cabida en los hospitales y esta
blecimientos de Beneficencia per
sonas de todas edades y condiciones 
y enfermos de ambos sexos con pa
decimientos de todas clases, las 
abundantes y preciosas observacio
nes de la ciencia sobre los mismos, 
tan útiles para la curación de en
fermedades análogas, han quedado 
hasta ahora sin ser aprovechadas 
en toda la extensión susceptible. 
Con el proceder seguido hasta aquí, 
no sólo se separa la Diputación del 
camino que de tiempo atrás y con 
grande fruto recorren las institu
ciones análogas de países extranje
ros, sino que acaso priva á la hu
manidad de remedios para sus ma
les, á la ciencia de medios para su 
adelantamiento, y á ese distingui
do Cuerpo provincial de la gloria 
que para él y para España pueda 
noblemente conquistar con su cien
cia, con su celo, con su amor á la 
profesión que ejerce, desempeñando 
la cual encuentra alguna vez la 
muerte alguno de sus individuos. 
La opinión pública desígnalos nom
bres de distinguidos Profesores del 
Cuerpo Facultativo provincial que, 
merced á su talento y á su infati* 
gable celo, conquistan reputación 
en países extranjeros; y sin embar
go la Diputación, que á estos he
chos dignosde loa no puede, no debe 
ser indiferente, no se ha cuidado 
hasta ahora de recoger y menos de 
publi(*ir los datos que á la huma
nidad y á la ciencia tan útiles pue
den ser. Nunca, sin embargo, es 
tarde para variar de conduela cuan
do haciéndolo así se alcanza el bien, 
y no es posible que á la Diputación 
se oculto la conveniencia de reco
ger y atesorar las observaciones de 
un Cuerpo Facultativo que honra 
á la ciencia. 

Estas observaciones pueden ser 
además muy convenientes para de
terminar ó mejorar la organización 
de los servicios de los hospitales y 
establecimientos do Beneficencia, 
aunque por lo que á ellos so refiere 
la Diputación debe buscar mayores 

datos en los funcionarios adminis
trativos de los unos y de los otros. 
Es indispensable quo la Diputación 
en cualquier momento y con datos 
oficiales, tenga cuantas noticias 
puedan contribuir al acierto en sus 
resoluciones; porque no hay asunto 
que se refiera á los hospitales ó á 
los establecimientos de Beneficen
cia, por aislado que parezca, que 
no se halle intimamente relacio
nado con los demás. 

Por último, como la Diputación 
sabe, algunos de sus Vocales, en ob
servancia del reglamento, merecen 
la señalada honra de ejercer los 
cargos de Visitadores de los hospi
tales y establecimientos de Bene
ficencia; y esta honra será mayor 
en adelante si aneja al cargo, se es
tablece la obligación de informar 
periódicamente á la Diputación del 
estado de aquellos y de las refor
mas de que puedan ser suscepti
bles. 

Reunidas las observaciones de la 
ciencia, de la administración eco
nómica y de la vigilancia de los 
genuinos representantes de los in
tereses provinciales, el conjunto de 
ellas será de grande provecho á la 
mejor gestión de estos; y los pue
blos se acostumbrarán á ver en la 
Diputación provincial la adminis
tradora celosa de sus intereses mo
rales y materiales, con lo cual se 
cumplirá también el objeto del le
gislador. 

Fundada en las anteriores con
sideraciones, aplicables también á 
los demás Cuerpos Facultativos 
que dependen déla provincia, esta 
Comisión ha adoptado los siguien
tes acuerdos, que somete á la apro
bación de la Corporación provincial: 

1.° El Profesor de cada uno de 
los hospitales y establecimientos 
do Beneficencia p r o v i n c i a l á quien 
por turno corresponda, dentro de 
los quince primeros días del mes de 
Enero de cada año remitirá al señor 
Decano do Medicina del Cuerpo 
provincial una Memoria que abra
ce todas las vicisitudes que dosde 

el punto de vista de la medicina ó 
higiene, de la cirugía y de la far
macia hayan ocurrido durante el 
año anterior en el establecimiento 
á que esté destinado; refiriendo 
cuantos pormenores puedan, á jui
cio suyo, ofrecer interés, presentan
do todas las consideraciones que 
puedan ser útiles á los servicios 
médicos é higiénicos y proponiendo 
todas reformas y mejoras de reali
zación posible. 

2.° En la redacción de la Me
moria anual turnarán los Profeso
res de medicina de cada estableci
miento por orden de antigüedad, 
pudiendo alterarse únicamente por 
la Diputación, á instancia del inte
resado, oyendo el dictamen del se
ñor Decano. 

3.° Los Profesores de cada es
tablecimiento deberán remitir al 
que corresponda la redacción de la 
Memoria y á medida que lo estimen 
conveniente, cuantos datos y noti
cias puedan contribuir á que aque
lla llene el objeto determinado en 
el artículo 1." 

El Profesora quien corresponda 
la redacción de la Memoria puede 
igual menta, siempre que lo juzgue 
oportuno, pedir á los demás Profeso
res del establecimiento, ya directa
mente, ya por medio del Sr. Deca
no, las noticias y datos que concep
túe necesarios ó útiles para el des
empeño de su cometido y que se 
relacionen erm el objeto de su tra
bajo. En el caso de no obtenerlos 
formulará la queja por escrito diri
gida ai Sr. Decano, y este la eleva
rá á la Diputación para que recaiga 
el acuerdo que proceda. 

4." Los Sres. Decanos, bajo la 
presidencia del dé Medicina y du
rante los últimos quince dias de 
Enero, examinaran las Memorias 
de los Profesores de los hospitales y 
establecimientos de Beneficencia, 
y naciendo separadamente las ob-
servacione; ó adiciones que su saber 
y celo 1 H SUgí M-a, las elevarán al 
Excmo.'Sr. Presidente de la Dipu
tación el día l. y do Febrero. 



5 . ° El Director administrativo 
de cada uno de los hospitales y es
tablecimientos do Beneficencia pro
vincial redactará anualmente una 
Memoria sobre la marcha y vicisi
tudes ocurridas durante el año an
terior en los servicios que corran á 
su cargo y estén bajo su dirección, 
expresando el número total de en
tradas y salidas, el costo total de 
las estancias, el costo medio de 
cada una, y exponiendo cuantas 
observaciones le dicto su celo en 
beneficio de los acogidos y de los 
intereses provinciales. 

En los establecimientos en que 
existan escuelas y talleres, el Di
rector dará respecto de las unas y 
de los otros todas las noticias in
dispensables para que la Diputa
ción pueda formar juicio exacto 
de su estado; á cuyo fin el Direc
tor en el mes de Diciembre de cada 
año las pedirá, á cada uno de los 
Jefes de aquellos departamentos. 

Las Memorias de los Directores 
habrán de elevarse al Excmo. se

ñor Presidente de la Corporación 
antes del 31 de Enero de cada año. 

6.° lias Memorias relativas á 
cada establecimiento se pasarán 
inmediatamente á los Sres. Visi
tadores del mismo, ios cuales, con 
las observaciones que su inteligen
cia y celo les sugieran, las devol
verán al Excmo. Sr. Presidente 
antes de 1.° de Marzo. 

7.° El Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia, el 
Sr. Director de Carreteras y el se
ñor Arquitecto provincial respec
tivamente elevarán á la Diputa
ción en el mes de Enero de cada 
ano una Memoria relativa á los 
servicios de que son Jefes, dando 
conocimiento de los trabajos he
chos en el año anterior, y remi
tiendo á la Corporación cuantas 
observaciones y propuestas les 
aconseje su celo en favor de los in
tereses provinciales. 

8.° Las Memorias relativas á 
cada dependencia provincial se im
primirán en la imprenta del Hospi

cio, y formarán un volumen. El dia 
en que se celebre la primera sesión 
del mes de Abril se distribuirán to
das á los Sres. Diputados, á fin do 
que puedan estudiarlas antes de la 
p r e s e n t a c i ó n del presupuesto para 
el año inmediato. 

9.° Las Memorias se publica
rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia. La Diputación autoriza 
desde luego su publicación en todos 
los periódicos. 

10. Un ejemplar de cada volu
men se remitirá al Jefe del Esta
do, al Ministerio de la Goberna
ción, al de Fomento, á la Biblio
teca Nacional, al Archivo de cada 
uno de los establecimientos y á 
todas las Diputaciones provinciales 
que remitan las que á su vez pu
bliquen. 

11. El resto de la edición se 
pondrá á la venia al precio que la 
Diputación acuerde. 

12. La Diputación acordará 
anualmente una mención honorí
fica, que hará publicar en la Gaceta 

de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de i a 

provincia y Diario oficial de 4.^ 
sos, á la Memoria de las corresp0n_ 
dientes á cada dependencia q U e 

llene mejor su objeto á juicio de l a 

Corporación. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. E n e j 

presente año, las Memorias se ele-
varán á la Dilatación antes del 2() 
de Febrero próximo, adoptándose 
por los Sres. Decanos del Cuerpo 
Facultativo lns disposiciones opor
tunas al efecto. 

Dios guarde á La Diputación 
muchos años. Pa lacio do la misma. 
21 de Enero de 1875.=E1 Vice
presidente, el Marqués de Retor-
t i l lo .=A la Diputación provincial. 

. Sesión de 22 de Enero de 
1875. = La Diputación acuerda 
aprobar la presente propuesta.=El 
Presidente, Romera.=El Diputado 
Secretario, F. Gargollo.=Es co
pia. = E 1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

MADRID: 1875.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


